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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: MARÍA CONCEPCIÓN QUEZADA DE BAHOQUE.  
DEMANDADA: JHON LAINER MENDOZA. 
RAD NO.  13-760-40-89-001-2021-00129-00. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO-BOLÍVAR. Febrero nueve 

(9) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, toda vez que se hace necesario 

resolver si se aprueba o modifica la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 
Sea lo primero indicar que efectivamente la parte ejecutante aportó liquidación del 

crédito, de la cual se otorgó traslado por el término de tres (3) días a la parte ejecutada 

en la forma establecida en el Art. 110 del C.G.P, tal como lo consagra el Art. 446 de la 

misma codificación. Quien no efectúo pronunciamiento alguno. 

 
Precisado lo anterior, debe indicarse que, una vez revisada la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, se observa que la misma debe ser modificada, en 

tanto los intereses corrientes fueron liquidados usando una tasa del 1.6% siendo que 

en la letra de cambio se pactó una tasa del 1.5%.  

 
Así mismo, los intereses moratorios en la liquidación del crédito fueron liquidados a una 

tasa del 2.4%, la cual supera el interés moratorio certificado por la Superfinanciera, 

desde septiembre de 2020 hasta abril de 2022, y en lo referente a mayo de 2022 hasta 

enero de 2023, la tasa del 2.4% respeta los límites de usura, razón por la cual, se usará 

la misma en dicho periodo. 

 
Siendo, así las cosas, se dará cumplimiento a lo preceptuado en el No. 3 del Art. 446 

del C.G.P y en consecuencia se modificará la liquidación del crédito. 

 
Así las cosas, la liquidación con corte a 16 de septiembre de 2021 queda de la siguiente 

forma:  

 
- CAPITAL: $2.800.000  

- Intereses corrientes $1.008.000 correspondiente a 24 meses (1 septiembre 2018 

hasta el 30 de agosto 2020) tasados al 1.5%.  

- Intereses moratorios $1.820.396,67 (discriminados así: $1.215.596,67 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superfinanciera para los intereses 

de mora, en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 hasta el 

30 de abril de 2022, y la suma de $604.200, correspondiente a 9 meses (1 de 

mayo de 2022 hasta el 31 de enero de 2023) tasados al 2.4%. 

- GRAN TOTAL: $4.620.396,67  

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO, 

 
RESUELVE: 

 
CUESTIÓN ÚNICA: MODIFICAR en los términos señalados en la parte motiva de esta 

providencia, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante el primero (1) 

de febrero de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 
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